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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD E INVESTIGACIÓN

7683 Corrección de errores advertidos en la Resolución del director general de Planificación, Ordenación
y Centros de 20 de marzo de 2019 por la que se modifica el código administrativo del Equipo de
Alteraciones del Comportamiento en la isla de Mallorca (EAC Mallorca), que atiende alumnos con
problemas graves de conducta, se le otorga autonomía de gestión y se reconocen dos subsedes en las
islas de Menorca (EAC Menorca) e Ibiza y Formentera (EAC Ibiza y Formentera) (BOIB nº. 42, de 2
de abril)

Se han advertido una serie de errores, que se indican a continuación, en la Resolución del director general de Planificación, Ordenación y
Centros de 20 de marzo de 2019 por la que se modifica el código administrativo del Equipo de Alteraciones del Comportamiento en la isla
de Mallorca (EAC Mallorca), que atiende alumnos con problemas graves de conducta, se le otorga autonomía de gestión y se reconocen dos
subsedes en las islas de Menorca (EAC Menorca) e Ibiza y Formentera (EAC Ibiza y Formentera)  (BOIB nº. 42, de 2 de abril). Con la
finalidad de enmendarlas, y de conformidad con lo que establece el artículo 56 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas, se llevan a cabo las correcciones siguientes:

En el punto 5 de la Resolución:

Donde dice:

5.  Determinar que, como consecuencia de estos reconocimientos, los equipos de alteraciones del comportamiento quedan configurados de la
siguiente manera:

Código de centro: 07700337
Denominación genérica: Equipo de Alteraciones del Comportamiento
Denominación específica: EAC Mallorca
Domicilio: c. de Gregorio Marañón, nº 3
Localidad: Son Malferit
Municipio: Palma
CP: 07007

Debe decir:

5.  Determinar que, como consecuencia de estos reconocimientos, los equipos de alteraciones del comportamiento quedan configurados de la
siguiente manera:

Código de centro: 07700337
Denominación genérica: Equipo de Alteraciones del Comportamiento
Denominación específica: EAC Mallorca
Domicilio: c. Salvà, 14
Localidad: Palma
Municipio: Palma
CP: 07013

Palma, 26 de julio de 2019

El director general de Planificación, Ordenación y Centros
Antonio Morante Milla
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